
AGRÍCOLA AGROGUAYAS S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

  

señor 

ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañía AGRÍCOLA AGROGUAYAS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

eelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía, usted ejercerá individualmente la administración activa 

de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía AGRÍCOLA AGROGUAYAS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintidós de mayo del dos mil, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado 

Rogers Arosemena Benítes e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de 

junio del mismo año. 

Atentamente, 

EA A W 

EN "AB. GABRIELA CHÁVEZ MUIRRAGUI= 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍCOLA AGROGUAYAS S.A. 

Guayaquil, 3 de agosto de 2020, 

A 

UA cu 
SR. ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

C.C, 0904105541 
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CAN e Ce po e 

REGSTRO MERCANTIL A IM A 
GUAYAQUIL z E - 

: e 

RIPERTORIO:23.429 
A, 

    

ERTORIO:07/ag0/2020 

omo H:51 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGRICOLA AGROGUAYAS S.A, a favor de ERNESTO 
ALEJANDRO PAULSON AMADOR, de fojas 57.134 a 57,137, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.909, 

PARES AA 

O 

DUO 

BOLO 00 A A 

EJ A Mes des ps r Moya Delgado. ——_L 
: REGISTRADOR MERCANTIL ; 

o CANTON GUAYAQUIL el 
Cunagial 19 de agomo de 2020 a 

rr] e y 

REVISADO POR e A 

e 

La responsabilidad sobre la verucidad y autenticidad de los datos registradoT es de exclustva respon ing a de la a el 

declarante cuando esta o este provee loda la información al tenor de lo establocule en el Arto lo de y es del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 4 

DOY FE: Que la cogía que antecede compuesta 
de.—/tojas/ás Igual al documento original 
que me fue pr y que devolvi al interesado 

Sully” 2 4 AGO 2020 

  

NOTARASULENTE CADRACESMAQUI 
, 

A 2306 DEL CANTON GUAYAQUIL - ECUADOR 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 : 

 


